
Acta Nº 21/22 – Sesión ordinaria de la Comisión de Posgrado del Área de Informática, 16 de
agosto de 2022.

Presentes: Eduardo Fernández, Luis Chiruzzo, Antonio Mauttone, Marcos Viera y Flavia Serra (de-
legada estudiantil).
Secretaria: Georgina Taborda.

1. Aprobación de actas

1.1. Aprobación de acta de la sesión ordinaria del 02 de asgoto de 2022.

Resolución: Se aprueba. 
(4 en 4)

2. Aprobación de Cursos de Posgrado: Cursos nuevos y reiteraciones

3. Solicitudes de ingreso a Maestría / Doctorado

3.1. Solicitud de inscripción condicional a la Maestría de Manuel Freire.

Resolución: Se aprueba la inscripción condicional por 6 meses. Se eleva al Consejo Científico.
(4 en 4)

4. Designación de Directores de Tesis de Maestría / Doctorado

5. Designación de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

 
6. Solicitudes de asignación de créditos de Maestría / Doctorado

6.1. Solicitud del Dr. Gustavo Vázquez de validación de créditos de Maestría de Ignacio Gómez
Raggio.

Resolución: Se solicita los programas de los cursos.
(4 en 4)

7. Aprobación de informes de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

8. Aprobación de Tribunales de Tesis de Maestría / Doctorado
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9. Solicitudes de licencia de estudios de Maestría / Doctorado

10. Egresos de Maestría / Doctorado

10.1. Egreso de la Maestría de Reyna Karine Der Boghosian.

Resolución: Se establece que el estudiante ha cumplido con todos los requisitos establecidos en el
Plan de Estudios 2005 de la Maestría en Informática y, por tanto, se sugiere aprobarle el egreso. Se
eleva al Consejo Científico. 

(4 en 4)

10.2.  Egreso de la Maestría de Germán Ferrari.

Resolución: Se establece que el estudiante ha cumplido con todos los requisitos establecidos en el
Plan de Estudios 2005 de la Maestría en Informática y, por tanto, se sugiere aprobarle el egreso. Se
eleva al Consejo Científico. 

(4 en 4)

10.3. Egreso de la Maestría de Jorge Triñanes.

Resolución: Se establece que el estudiante ha cumplido con todos los requisitos establecidos en el
Plan de Estudios 2005 de la Maestría en Informática y, por tanto, se sugiere aprobarle el egreso. Se
eleva al Consejo Científico. 

(4 en 4)

11. Desvinculaciones de Maestría / Doctorado

12. Asuntos varios

12.1. Revisión de pautas para la presentación de documento de tesis.

Resolución: Se mantiene en el orden del día.
(4 en 4)

12.2. Revaluar criterio de 10 créditos de cursos PEDECIBA para la validación de créditos por
actividades programadas.

Resolución: Se mantiene en el orden del día.
(4 en 4)

12.3. CCA eleva para su consideración y comparación con el  documento realizado por el  área:
“Borrador con exigencias mínimas para las tesis por compilación de artículos”.

Resolución: Estudiado el  “Borrador  con exigencias  mínimas  para  las  tesis  por  compilación de
artículos” consideramos que en espíritu coincide con el documento elaborado por el área. La única
diferencia  que  encontramos  es  que  en  nuestro  documento  no  se  menciona  que  “la  fecha  de
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publicación o envío para publicación no podrá ser anterior a la inscripción del estudiante en el
posgrado”, desde la comisión planteamos la duda de si esto es estrictamente necesario.

(4 en 4)

12.4. Propuesta del Dr. Eduardo Fernández sobre grabar y publicar las defensas de tesis del área.

Resolución: Se mantiene en el orden del día.
(4 en 4)

12.5. Tesis en Colibrí.

Resolución: Se mantiene en el orden del día.
(4 en 4)

12.6. Cambio en la integración de la Comisión de Posgrado.

Resolución: La Comisión de Posgrado y la Scapa de Informática Básica hacen suyas las palabras
de agradecimiento del CCA a la destacable labor honoraria realizada por el Dr. Alberto Pardo a lo
largo de varios años en estas Comisiones.

(4 en 4)
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